
„Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
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(Oidenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1Š54

Los señores ecretarios cuidaran, bajq su má---
estrecha responsabilidad, de conservar los números

W.'de esté Boairr 	 coleceionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme coh la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertara ningún adicto ó anuncio que
sea ä instancia d.e parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicacióraó garanticen el
pngo, ä razón de 65 céntimos de peseta por line .a o
parte de ella, y venta de números sueltos 40
céntimos de peseta.
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José Calderon Fentandez, de Manuel
y Dolores.

José Casanova Huertas, de Isidoro y
Carmen

José González Ygorra, de Juan
Ana.

José tilonzülez Solem, de Rafael
Maria.

José González Taguas, de Rafael
Josefa.

José Iglesias Zamora, de José y Maria
Carmen.

José López Roldán, de José y Mer-
cedes.

José 1.104.1 Muñoz, de Manuel y Car-
iasen.

José Morales Redondo, de Antonio y
Mafia Jesus.

José Ortiz Solis, de Antonio y Fran-
cisca.

José Osorio González, de José y Trán
sito.

José Pérez Sánchez, de Francisco y
Carmen.

José Rubio González, de Francisco y
Carmen.

José Rubio González, de Francisco y
Rafaela.

José de San Roman.
Desconocidos.

José Torrerro Molina, de
men.

José Torres León, de Rafael y Ma-
ria,

Juan Bernal Núñez, de José y Maria
del Carmen.

Juan Fernández Gallegas, de Maria
de los Dolores.

Julian Rodríguez Sánchez, de Matías
y Antonia.

Luis Garrido Vasallo, de Manuel y
Rafaela.

Luis Moreno Rodríguez, de Luisa.
Luis Raya Villalba, de José y Ra-

faela.
Manuel Almagro Bravo, de Manuel y

Antonia.
Manuel Butelo Sánchez de Manuel y

Concepción.
Manuel Carreras Boces, de José y

Cris pina.
Manuel Díaz Marmolejo, de Antonio

y Maria.
Manuel Díaz Pérez, de Rafael y Ma-

ría del Carmen.
Manuel Dieguez Uso!, de Joaquin y

Dolores.
Manuel Mesa Delgado, de Salvador y

Antonia.
Manuel Mesa Mendez, de Juan.
Manuel Rodríguez Jiménez, de Ra-

fael y Rafaela.
Mariano Luarte Sánchez, de José y

Maria.
tariano Serrano Sillero, de José y

Maria.
Mariano Serrano Sillera, de José y

_Maña. Manuela.
Rafael Cerdera Escribano, de Magda-

lena.
Rafael Delgado Berlanga, de Maree-

lina.
Rafael Fernández Muñoz, de Rafael y

Josefa.

zrea.3.1....i../.141.2110211,61311MeieIIVIII

y

Rafael Garcia Soto, de R fael y Car
men.

(Continuará)
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- -MONTORO

Nain. 474
Dispuesto por el Ayuntamiento de mi

presidencia contratar en subast á públi-
ca la cobranza del arbitrio especial, es -
tablecido sobre los puestos públicos que
se siluaat en las calles y plazas de está
Ciudad y ventas en ambulancia, eran
ts el próxima ejercicio scenómieo de
mil novecientos veinte y uno a mil no-

' vecientos veinte y dos, en cumplimiento
ya los ef:ctos del articulo veinte y nueve
de la Instrucción de 24 de Enero mil no-
vecientos cinco;desde hoy y por el plazo
de diez días, queda de manifiesto en es-
tas oficinas municipales el expediente
de su referencia, dentro de cuyo plazo
puede consultarse por cuantas personis
lo consideren conveniente y presentar
por escrito las reclamaciones que crean
oportunas.

e Montoro 27 de Enero de 192!.-

José y Car-
J. Vega Leal.

AGUILAR
N'Ora. 309

Don José L. de Guevara y Aumente,
Alcalde presidente del ilustre Ayun-
tamiento de e-ta ciudad.
Hago saber: Que aceptada por esta

Corporación municipal, previa censu-
ra del Síndico, una propuesta de trans-
ferencia de crédito en el. Presupuesto
dei actual ejercicio, formada por la Co-
misión de Hacienda, con objeto de re-
crecer algunas consignaciones que en el
mismo resultan insuficientes, el expe-
diente de su referencia, queda expues-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de quince
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BonxTIN ()Pulir, de la provincia, pa-a
que duecla ser examinado por los veci-
nos y presentarse contra el mismo las
reclamacienes que so consideren opor-
tunas.

Aguilar, 18 de Enero de 1921.—José
L. de Guevara.

PEDRO ABAD
Núm. 480

Do* Fernando Sendra Godoy, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de la contribución territorial de este
pueblo para el próximo año de 192 1-
22, se expone al público en esta Secre-
taria Capitular, por término de ocho
dias, para que pueda ser examinado y
presentar las reclamaciones que estimen
necesarias.

Pedro Abad 26 de Enero de 1921.—

!I

esta Çapital y su término municipal,
con el fin de que la Junta Central, p^e-
vio estudio del resultando que dicha
estad'stica ofrezca proponga al Gabier-
no de S, M. las me lidas convenientes
para el mejoramiento y desarrollo de
expresada riqueza, esta Alcaldia reco-
mienda a los dueños de esa dase de ga-
nados las inscriban con toda escrupulo-
sidad en las hojas que al efecto, y por
los agentes de este Municipio, fe serán
facilitadas a sus domicilios, advirtién lo-
les que según lo preceptuado, con reta-

' ción a referido Censo, en el Rd D. de
26 de Enero de 1902, se hallan obliga-
dos a iriclùir en tal inscripc ión todo se-
moviente de indicadas especies, será
cualquiera el uso a que su propietario
lo destine.

Lo que se publica para que, no pu-
diendo alegar ignorancia los interesados
cumplan con la exactitud debida este
servicio, evitandose con ello las respon-
sabilidedes consiguientes.

Córdoba 28 Enero de 1921.—Fran-
ciszo F. de esa.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 518

Don Juan Antonio Ruiz Fernández, Al-
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

Trador el reparto de la contribución so-
bre edificios y solares para el año de
1921- 2, queda expuesto al público en
el plazo de ocho días, en esta Secreta-
ria mun icipal para que los interesados
puedan examinarlo y presentar las e-
clamaciones que sean pertinentes.

Villanueva de Córdoba 31 Enero de
l91- Juan A. Ruiz.

MONTORO
Núm. 498

Comprendidos en el alistamiento de
(lata ciudad para el reemplazo del Ejér-
cito del corriente ala° conforme al caso
5.° articulo 34 de la vigente Ley, loa
mezos que a continuación se expresan
ignorindese el actual parade ro de los
mismos, se les cita por el presente que
será publicado en los periódicos oficia-
les, para que c o:mearran al salón de ac-
to de estas Casas Consistoriales en
cualquiera de los días 30 de Enero 13
y YO de Febrero y seis de Marzo próxi-
mo en cuyos días tendrá lugar la recti-
ficación cierre definitivo, sorteo y cla-
sificación y declaración de soldados,
advirtiéndoles que si no o verifican se-
rán declarados prófugos.
Mozos que se citan nacidos en e/ año

19O.
Andrés Parras Notario, E pósito
Entonio Gutiereez Rodríguez, hijo

de Antonio y Ramona.
Juan Fresco, hijo natural de María
Juan Osorio Pozo, hijo natural de

María.
Montero 22 Enero de 1921.—J-- Vega

Leal.

, para el reemplazo del corriente alto, fi-
guran comprendidos los mozos que e

! continuación se expresan, los cuales
hasta la fecha, no ha podido averiguarse

‘ su actuaiparadero por cuya razón se les
1 cita por medio de este edicto, a Ion1

efectos reglamentarios, para que bien
' los aludidos mozos, sus padres o per-

sonas que le representen, comparez-
can a esta Sala Capitular a los efectos,
del cierre de finitivo del alistamiento.
sorteo y declaración y clasificación de
soldados, que han de tener lugar res-
pectivamente en los dias 30 del actual,
a las doce de su mañana, 13y 20 de Fe-
brero próximo a la 110M de las doce
y de las siete también respectivamente
y el 6 de Marzo a las nueve; eclvirtién-
dales que de no compaiecer a las referi-
das operaciones ni acrita,r las causas jus-
tas que lo motiven serán declarados pró-
fugos, parándoles los perjuicios a que
haya lugar.

Mozos que se citan
Antonio Reyes López, hijo de An-

drés y Maria Josefa.
Manuel Fuillerat aamirez, de José y

Mafia.
Angel Gallardo Navarro, de José y

Teresa.
Antonio Algualcil Roldán, de Pedro

y Carmen.
José A. Pastar Luque, de Francisco

y Maria Sier a.
Manuel Pérez Durán, de José y So-

ledad.
Manuel Valle Doncel, de padres des.

conocidos.
Juan Chacó°. Jiménez, de José y

t rominga.
., Juan Borrego Rarnirez, de Francisc

ay Antonia.
Ramón Gaña Jiménez, de José y Jo-

sefa .
José Pérez Moreno, de Francisoo y

Antonia
Juan de Dios ExpCsito, hijo natural

de '3. na.
Francisco Torres Pastor, de Manad

y Marta.
Celestino Castro Flores, de Francisco

y Francisca..
Francisco Moreno Bonilla, de Fran-

cisco y Consuelo
José Ramírez Jiménez, de Francisco

y Maria Antonia.
Antonio Priego Hidalgo, de Manuel

y Dulce.
Gregorio Ruiz Pérez, de Antonio y

Carmen.
Juan Friego Gómez, de José Maria y

Maria.
Francisco Domínguez Perez, de Fran-

cisco y Maria Antonia.
Manuel Castellanos Gamito, de Ma-

nuel.
Francisco Avilla Cordón, de Mariano

y Gestrudis
' Joaquín Castro Flores, de Patrocini

y Dolores.
Rogelio Barba Moitie, de José y Iii-

centa-
M guel Rodrigtzez Quesada de Fran-

cisco y de Araceli-

! Fernando Sendra.
CORDOBA

Núm. 482
/ 	 Dispuesto por la superioridad que se

proceda a la formación del Censo del
ti
i ganado caballar y mular, existente en

CABRA
Núm. 490

Don Luis de la Iglesia Vare, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en el alistamiento.

formado por este ilustre Ayuntamiento
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Luis Moreno Luque, de José y Ro
serio.- 

I

Francisco Flores Rodriguez, de Ra- e

lae1 y Francisca.
Antonio Perez Castro, de Lucas y

:Carmen.
Vicente Luna Villatoro, de Antonio y

Sierra.
Manuel González Aguilera, dé Ma-

utuel y Carmen.
Rafael Campes Jiménez, de Francis-

co y Dolores.
Francisco Suarez Ruiz, de Leonardo

y Cecilia.
Cabra a 27 de Enerdae 1921.—Luis

de la iglesia.—Por mandado de S. S.a.
Joecluin Mora, secretario.

POSA DAS
Núm. 258

Lista electoral de Compromisarios
para Senadores formada noreste Ayun-
tamiento en el día de hoy, y la cual
permanecerá expisesta al público hasta
el veinte,de los corrientes, en cumpli-
miento y a los efectos del articulo 26 de
la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Juan Serrano Franco

Rafael Serrano Palacios
Andrds Hidalgo de la Vega.
José Ugárt Santiago
Antonio "'erran° Benavides
Rafael Julio Girminez Díaz •
Francisco Eugenio liuda tdarcía
Manuel Ramos Medran°
Agustín Paez Luna
Francisco Arrabal Villalba
Evariato Serrano Solis
Simón Serrano Bonilla
Antonio Tdceda Agudo
Hay dos vacantes

:Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. Luis Uceda Garcia 	 225 57
Antonio Silos Ugárt 	 224 03
daga López de la Manzane-

ra Mesa 	 224 	 e

Rafael Oabrilla Herrara 	 21.9 43
Guzmán Rodri-

211 92
Francisco

guez
Francisco Gómez Urbano
Alonso Siles Amo
Simón Serrano Franco
Antonio Herrera Tosca)»

202 77
'02 34
196 63
189 60

BUJA LANCE
Núm. 508

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del partido de Bu-
jaIance.
Hago saber: Que en este Juzgado y

a instancia del vecino de Cañete de las
Torres, Antonio Gómez Ptšls, se tra-
mita expediente para acreditar la pose-
sión en cree se encuentra de un pedazo
de tierra situado en el camino de Lo-
pera y calle del Cerrillo, de la indicada
villa, lindante al Norte, con el camino
del monte; al Levant,e, con un huerto
de Francisco Huertas Hit e, al Sur, con
la población. y al Oeste, con tierras de
don Simón Moyano, teniendo una ex-
tención superficial de una área* y vein-
te y siete centiáreas, y habiéndole ad-
quirido por compra hace diez y ocho
añoe a don Rafael Niego García, no
encontrándose inscrita a nombre de
nadie en el Registro de /a prop-edad
y amillarada a nombre de los herede-
ros de don ‘Abe'ardo Arde, cuyos do-
micilios y actuales panidems .se ig-
nora.

•

Pesetas

Juan Antúnez Ariza 	 184 76
José odrIguez Roldán 	 381 66
Antonio Paca Luna 	 181 66
Rafael Casaio Rosa 	 178 53
Juan Mateo Herrera Tos-

cano 	 175 79
Francisco Lo pos de la Man-

zara Fernández 	 158 40
Antonio Gomas Cababada 147 50
Rafael Serrano Franco 	 144 83
Francisco Cardón Rodri-

gar 	 142 48
Teodoro Dominguez Misfut 1.41 68
Manuel Vargas Luna 	 122
Francisco Mora Luna 	 120
Simón. Serrano Guzmán 	 1.1.0 18
Manuel Casado Rosa 	107 71
José María Herrera Benavi-

des 	 103 35
José Cuadrad) Diez 	 103 26
Bernavd Béjar Säciehez 	 100 27
Antonio Toscano Palacios 100
Manuel Valles Bení;ez 	 ,97

L Jra , Uaeda 	 95 51.

José Martínez Ugir 	 91 (5
Antonio Martínez Rodríguez 89 37
Francisco Muñoz O • tega 	 87 6g
Francisco ligan Ríos 	 8) 90
Mariano González González tO

Posadas 1.° de Enero do 1921.—El
Alcalde, Juan Serrano.—E1 Secretario,
José Huelva
*******************-eedeseedoeteÐ. Mariano Franco Sangra-

dor 	 4,917 Juzgados
José Vargas Luna
Luis Serrano Guzmán
Antonio Sanz Alvarez

1.490
1.424
1.420

Rafael Hidalgo Rodríguez 1.231
Manuel Pa i acios Núnez 1.175
Francisco Benavides To-

rre8 	 1.041 91
Carlos Raras Medran° 	 702 91.
Manuel del Rey Delgado 564 03
Au relie Benavides Paez 	 531 96
Manuel García Revuelto 	 507 33
Bartolomé Herrera Ben.avi-

dez 	 446 66
José Benavides Serrano 	 430 14
Martín Ochoa Antia 	 424 12

f›Bartolornd Vega Paez 	 366 69
Eulalio Vilela Vázquez 	 363 33
Juan Serrano G-uzny,n 	 330 22
Luis Bonilla Herrera 339 60

'Rafael Benavides Serrano 329 31
..Antowo Benavides Serrano 313 80
Ildefonbo Siles Ugart 	 2e,9 50
Emilio Benavides Bocero 278 40
Diego Benavides BocOro 	 278 49

eBartelomd Martínez Fernán-
dez 	 263 19

Mariano B'anco Angulo 	 249 81.
Aslanuel Alamo Sersano 	 233 05

Francisco, todos fallecidos, ignorind
dose quienes dun sus herederos legiti-
MIGS.

Por 'tanto, se ha acordado en. pro-
videncia de hoy, expedir este ediatoe
llamando a dos mismos y a cualquiera,
otra persona a quién pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendicle,
fijándole el tórraino do ciento ochenta
días que expresa el artículo caatrd-
cientos de la ley hipotecaria, para que
-comparezcan en el expediente a hacer
uso de su derecho, bajo apercibimien-
to lega l: significindose /que dicho tér-
mino, comienza a contarse desde el día
diez y siete de Diciembre de sed'
cientos veinteveinte que tuvo lugar la prid
mera inserción en el BOLIVI C g ice AL

de la provincia.
Dado en Aguilar a veinte y &os da

N 3viefeabre de mil novecientos veinte.
—Agustein Romero. —El Secretario, Ti-
moteo Sánchez.

BUJALANCE
Núm. 609

Don Cayetano Felipe Trillo Rodriguez,
Secretario del Juzgado de primera
instancia de la ciudad de Pupila see.
y su partido.
Doy fé: Que en los autos de Jaiciet

ordinario declarativo de menor (nonti.'
seguidos en este Juzgado a jactancia
del Procurador don Francisco %vareo
y Navarro, en nombre de de Juan
Sánchez y Gómez, contra los herede-
ros de Ildefonso Sánchez •Puerto, co-
nocido vrOgarmente por Alfonso Palo-
mo y los de Lucia Gómez Pozuelo, me-
bre liberación de gravámenes, se ha
dictado con fecha quince del actual.
cuya cabeza y parte dispositiva, te
como sigue:

Cabeza,—En la -c i udad de Buialanco
a quince de Enero de mil novecien tos
veinte y uno, el señor don Joaquín Pé-
rez Romera, Juez de primera irritareis?,
de esta ciudad y su pa tido, habieede
visto los presentes autos de juicio or-
dinario de naener cuantía, seguidos en-
tre partes de la una como demandante
don Juan Sánchez y Gómez, repreeen-
tade por el Procurador don Francia,*
Navarro y Navarro y dirifielo po- et
Letrado don Pendón Reme ro Jimene ;

y de la otra como demandadoelos -
rederoe ae I l defonso Sánchez Paertd
conocido valgermente por Alfonso Pa-

lomo y los de Lucía Gómez Pozuelo-,
ademis de todos "aquell 	 n_os que pueda
tener derecho de oposición al actor,
(declarados en rebeldía y versando ga

lista, sobre cancelación de gravisne-
M38; y

Parte dispositiva.—FanonQue acce-
diendo en todas eles partes a la deman-
da interpuets, p r el Procurador &toa
Francisoo Navarro y Navarro, en no a-
bre de don luan Sánchez y Gómez.
debo decla rar y declaro que tanto el

, derecho real de habitación como el de
hipoteca, subsistente en dos libros
Registeo de la propiedad de este pedi-
do sobre la casa número ocho, de la
calle Nueva, de Pedro Abad, afa.vor-
de Ildefonso Sänchez Paerto, conocidas

99
13
51
15
12
52

POSADAS
Núm. 268

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
l'or virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles como Militares, y
policía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseño hurtado entre las es-
taciones de Ecija y La Carlota, del tren
número 43 del día seis de los eorrientes
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el, nú-
mero siete de mil novecientos veinte y
uno.

Dado en Posadas a trece de Enero de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Juez
Miguel Llamas Rosales—El Secreta-
rio, Licenciado Joaquin Iglesias.

SEÑAS
Tres bultos.
Dos de calzade; y
Li no  de tejidos.

Y de conformidad con lo preceptua-
do en ei párrafo cuarto de la regla sexta
del articulo trescientos noventa y tres
de la ley Hipoteca , ja, se cita por medio
del presente edicto que se insertará en
el BOLKTÍN OFICÍAL de esta provincia,
en virtud a ignorarse el domicilio y
paradero de los here ieros de don Abe•
lardo Arde, a dedos para que compa-
rezcan ante este Juzgado en el término
de sesenta días

Dado en Buja lance a veinte y cuatro
de Enero de mil novecientos veinte y
uno.—Joaquin P. Romero.—El Secre-
tario judiciaL Cayetano F. Trillo Ro-
drig aez

AGUILAR
Núm._ 5.247

Don Agustín Romero Fustegu.eras, Juez
de piiinera instancia de este par-
tido.
En virtud del presente, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue ex-
pediente a instancia de don Antonio
Bonilla Mejies„ de estos vecinos, sobre
que se le inscriba en el Registro de la
propiedad, el dominio de Le participa-
ción de finca siguiente:

Tres sextas partes de una suerte de
tierra olivar, cuyo total tiene de cabida
des fanegas y nueve celemines, equida-
lentes a una hectárea, sesenta y ocho
áreas, treinta y seis centiáreas y treinta
y nueve decímetros, situada en Los
Barreros, de este término, que linda al

ste, con el camino de Los Moriles;
por el Sur, olivar de Lucia del Río y
herederos de Juan del Río Chaparro;
al Oeste, tierras de Diego Varo, y por
el Norte, mis de José Palma Jiménez.
Libre de cargas y valorada toda fa fin-
ca en seiscientas pesetaae

Estas fracciones de fines, las adqui-
rió, dos de ellas por compra a don Josó
Maria Zurera Varo, y la restante a
Baldomero Castro Palma, hallándose
en la actualidad inscritas a favor de
éste y de BEIS hermanos Antonio 3
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la busca del metálico ý e.ectes Le al

rimel se reseñarán, de la proOedad del
-vecino de esta ciudad, Francisco Mesa
lOuljarro- que el dia ccho del actual le

Itielon robados de /a casa cite-e-habite enj
les calle Jud , ciaria s sin deütnercl;:' preve-
diendo tambien a la busca. y CaCturaTelel
mece o autores del hecho . líes que de ser

habidos los pondrán a disposición de
f 	 . 	 . 	 •

cal.
Un billete del Banco de Espafta de

cien pesetas.
Sieteduros en monedas de cinco pe-

setas y catorce reales en cuartos.
PÉDIV) ABAD

Núm. 411
Don Yaliano,Pirez Vacas, Juez muni-,

cipal de esta Viga.
go saber: ljtfe era este Juzgado es-

tá e acante la plaza de Secretario que se
ha de proveer en la forma que. estabine
la ley orgánica del la der Judicial, el
reglamento de diez de Abril de mg
Ochocientos setenta y uno ley de Justie
eianiliniipal dentrodel pIaze ide quince
dias a contar desde la publicación de
este edicto enel Bcdarne- OFIC»AL de la
provincia.

Dos camisones en una pieza de per- 1

ITILM 27i 1.° de Febrero de 1921
	 Alole,Voita «Difeigi

evalgarrnerite por. Alfonso Palomo, de

Lucía Gómez Poeueley de les herede-

21313 de uno y otro, eetiin extinguidos,

cirdenando en su eentreenencia su total

cancelacien per todos conceptos y con

clenamde a mencionadas personas y a
cuantas se crean con derecho a tal gra-
-vamen a pesar poi esta declaraeión,
pues todo olio, así per esta mi senten-
lisia cuya cabeza y parte dispositiva se
-publicará en el Poe-seie OFICIAL de la
provincia, por la rebeldía de los de-
enamdados y sin hacer expresa condena
ide costaeejuegador lo pronnneie , man-

eo y firino.—kaquín P- P omero--Rue
«Ibricado.

La anterior sentencia fue publicada
en el mismo día de su -fecha y con
+objeto de que pueda ser notificada a
gos demandados deeherados- -rebeldes,
y cumpliendo lo mandado, libro e pre-
mete en Bujalance ä diez y ocho de'
Enero de mil novecientes veinte y uno.
—Cayetano F. Trillo Rodrigeez.

MONTILLA
Núni..,327

Den Francisco Gastein y Oneto, Juez-

de Ir strucción de esta ciudad.
Por el presente reniega a todas las

tautoridades de !a Naci6e, ordenen a los
individuos de la pcliele judicial prac-
tiquen diligencias para la busea y oca-
vacíen de un novillo de diez meses pe-
lo colorado con la barriga y la -eola es-
yarr eadas en blanco, no tiene hierro
mi -otras señas, propio de Rafael Raque-

a !Deseas, hurtado la noche del trece
-el catorce del actual de la huerta de
da «Casería » de este terminey ceso de
ser he leido sea puesto diapósición de
este Juzgado con las personas -en cuyo
Toder se encuentren sino acreditan su

IDieltima adquisición,.
"Dado en eeentilla a diez yeeeho do

ElleTOdem i l novecientes veinte y une.
Francisco 6 estel n . —El Secretario,

Andrés de tease: .
N T'O RO

Nútief 1.811
Don'Eduard( , De e-e tJ.GolritáSro,- Juez

dr insfeeet ión de esta' : andad y su
partido_
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y de' más indivichies de la po-
l ida judicial de la Nacein procedan a

• .w • n1.1 .1 • • •

	—Salvador Már que z.----E1 Secretario, ' 	 Núm. 103

Manuel Pérez. . 	 . 	 SANCHEZ MAILTIN, José; h ijo de-

	

LSeDa..s- de 14 cz a erra 	 José 3' de Asunción, natewel de ),illa del

11na ygriacastaela ncericlicle,de dps 	 fe'
-1,

Rio, provincia deórdoba), de estado

res, 1'4 de elzade, raa
..

es ieeeele , ju_ i soltero profesión estudiante, de veinte

	

ñ5 	 z
cele, raya d'e nadó', 1 Cl a b o s bocinegroe,'doeetres años de edad, su e>tatura en rae-

. 	 e --- 	 i 	 re
ron el hierro Ei Fénix gricola V-3 en Y tro seiscientos treinta milímett, peloi

	

la. nalga izquiegla. , 	 . . g z negro, cejas al pelo, ojos) negros, nariz

• -81v-

	

' '''l 	 all ada, barba poblada, boca ,reg 1ar,

	

4444.4,......1 
.
1 	,1. 	 ,,,,....4.

a , color traenefio, frente regular, aire

AG 	 8

	

Minetratig 	

,,,

n d8.?just 	
n

ic i, marcial, producción

	

r U i. 	 vincia de (Córdoba), procesa

buena, domicili

o -per la

a-
° "6 ; elofiltimamen te e Villa del ,Rio pro-

	

Citaci 	

i

ones y emplazamientos en 	 ',,, fa ta grade de deserción por haber fal-

n .. n ,7t.
..i. n•••••n 	 t 	 d

	

materia criminal' ' 	 tado a incorporación como recluta del
Baje los apercibimientos 'precedentes , cupo de instrucción; comparecerá, en el.

' n derecho, se Cita o emplaza por término de quince días ante el Tenien-
los Jueces y Tribunales respectivos a te Coronel Juez Instructor del Regi-

laS peri ieriiWk549i a 'dentinuación s . - : miento de Infinatería Alava nemero bg

expresae4 Yrrleque «encarezcan el don Juan González González residente,

día qU'e` eles‘ señale-% dentro del en la Plaza de Málaga (Cuertel de Se-

térteiniiie se lee fija, d'erintar desde

la -käi de' ti Cnblicac óri del anun-,-1
cio en este periódico oficjal ! _cem arre,

je° a les sátleülös re dele ley de. niente Coronel Juez Instructor, Juan

	

. 	 ._, 	 t .

. Enjuicisinientir'erina init 3S6 del González.
. 	 4ree ee. 	 d .

	

j eddief,, de ,rpeda >Vitae Y 63 de la 	 Núm VI

	

.e, ley de . fitrui:cialleiá" Militar de Ma- 	 SANCEEZ CORDOBA, Antonio;

	

rina. e ` ' ' ' ' 	 14- 	 de trece Etipos de edad, natural de Cdr-
-; a ezei SVI 	 :200 	 ,,,;, 	 dcba y domiciliado eitintamente en di-

' 'SANCEIEZ RUIZ José Julian, hijo de cha ciudad, cale Fiedre escrita, soltero,
José y de EnriqUeti biateral de Priego jornalero„ hijo de Salvador y de Con-
Ayuntantienteddeldém. provincia de , .e2pejeg , ojos pardos, c bello rubio,
üórdobi" Ét!'fitld''S .Olte irti profesión se moreno, cejas al pelo, emez y boca. 	, 	 :
ignora, de '25 iliós de edad, ch. micilia- regulares, de estatura baja,. procesado

' 	 , A

domici40, 	 ree;der' Cerepareeerá en el
el Teniente Juez que le resul1an del nad nm

término de de Posadas, para contestar a los cargos.

3..° "La .certifiCación de exámen y 
Instructor 	 RegirdientP e de Infantería del año 191 9 .

a prcbación a ,que 21 Reglamento se re _ c' eRiütrl iltoilini'del
numerofiere, si otees documentos que acrediten.- {e‘• , 	

'2 de gearnición en Cor- Núm 5.420

su aptitud o servicios en cualquier ca- deba
o 	

dan 'Diego Mergelina .-WIrite bajo 	 RUIZ 1)1 RA! O, Doloies, de estado

, 	 •- erce '.ibriniento qiide 1 i1O-efe umct lo ) se-, . er?soltora, piofesión sirviere-, de veinte yrrera del Estado que te den preferencia
para el cargo. 	 rä declarado rebelde .= '.1e, j 1 : ,	 _ __tres años, domiciliad últimamente en

, aqs, . 44)4-94"&aiSt Werd' Efierdtee '"! 9" . --E1 el Hospital Centra! de Se vil a,' tompa-4.- Ce..1 cciçou e ,Ltb
un voto eh la eitimas elecciones-

 emitido Teniente Juez luseactoe Jiego Menge- e ifteerá en término ci( ei:ez eles ante el

tres mg seteiientos cuare.nta y nueve 	 SANCIIEZ GARCIA, Antclaio; 	 Idirdntera a_ser ida C-Orn; ;, peiltidiCade,

'i 

peseese le zi,e A t : 	 "VniöjÄriefa, Al,tre1°4 y Inuese afien, 	 cABRERA, Ruiz , Ans,„0,1.404; treine

reo Pérez y.gpes -- E f SeJjelaii0 sulYieii2b 	 , 	 ,

Rala. 	 Áceres 1.¡°M471.., 	 .	 .3_ 	 oseb 	 o_ion de Fue exa ;ole, • a a pa sor re_
• , 	 edi causa que sesiguetfe rrg - 9BF-JviA. : "De Lifickii.et`i.eaçri4i 	 neo a prisión en ea

Pó 	 e eclAo

juez
Pi9ced4,1i ¡a .../? 1,4a 14ffis ete . ..de 'la 	 ifitiätitereeere.-oä2,Leprata, t,3`:A 	 t . 	 ió 	 quez Tdr

ea ballerie 	 e las re'gg 	 _ 	 -4. •

'de:Sei..habidi'ç 14¡dfiettärike'dilii(ceición '.elee- -ga4Orde: instreeilik,... - -sil p,epaeas' .1, a':
'itil',.eke illgiacto cdn'idileizjoiik, ;'n cu- reduciree . a prfeMen decretada en sienta- •

l'' Ylí pódreiete endiviährkiPit-ii'611 edita
su legitinia zgicinisitidii:`) is .c.- i '.' e - 	 rio número ,331.,,ct1:1, 913,1e'bre hurto:

.

11
Dado en Fuente 'ObÉjunalt treee de de gaballeriele edn ; le:, pipvención- de,

I
Enero de mil novecientos veit y A.1120. que si no lo verifica será declarado-

Seeas de íos efectos
Un traje de lanilla verdoso, en or-

tes.
ros pares de calzones blancos he-

chos_
Un mantón de manga - amarillo con

rosas bordado.
Cho peflaelo del talle de sede color-

café.
Una chaqueta de un muchactiP de &-

quince ateos, de lanilla verdosa-

galerva), bojo apercibimiento que de-
no efectuarldeepi cleclarádo rebelde.

Málaga y Enero de 192 1 .—EI Te--. 	 :,„

‘ e

Los aspirantes deberán remitir con la
solicitud:

I.* Certifieacidn o acta de su nad-
miento.

idem proiesadó'Pbr faltar a incorpo- diez dias ante el Juzgado de i
	por l Alcalde de u 	

nsUncdón
do últimametiteden'Cárdcba provincia

	

2.e Certificación de buena condecta 	
por estafa; comparecerá en término de

su ro úero 2g

linc 	
' 	 egEste juzgedo iditurii4 	

e 	
•
	

Juzgadoa d o de instreccjn 	 Auilar de laa1 consta de 	 ee 295

Cf_enNa causa númei o 1 1 '4 e el who actual,

' i.m.e1.4!n5f.:e ean ty:dee die,, s,gteçientas Peñaranda, de es'i›ado val a, profes.ón. Nilen. 211,
,	 . 	 ,hebi .tapteS7 ei Secretar i,o prescribe apro- de Fr 	 sCbij, 	 aicisca, natural e,d J'PoT estalla.

Lo que st,eneicia, pare : cene-cimiento de regrilar eiiatitieelielerenegre, 	 ta y se s a treinte. y acho ahos, hi o de
2 •

Pecl -r° Abad 2
1
 Ener9';.1)9,4-77.Maia;'514ciiilas 	 rtU:;: j'iodigada

celä eálte ..see de diez d i  ante el Jpzgado•ele inst•rue-
'"AÄf'.` mit-d- le> 	 laiSdo

,de los inseresados que desee% selicitiiie Äser es, neta regtrler, &Ate more, 	 Manuel y Leaiea, casete? es..in Francisca
dicha plaza. 	 ;

eziee ä 	 • 	 ' 	 • 	 , 	 ,

ein'reetitritieePeiti-hles e vnete el este° Cueecaneeural..e.le 9i. . )2e 
de de igno-

'P. 	 a te
	 vado peearleree ceeepee er8ri, en termino

	

.gargd,ja peslieiarflpdf 	
noeeeient 	 r

	

i 	 :tiche niii-,1441.EK,eghtiaptagaii0,4,3 ,-nalifZ0 ,rec' Fue'llt2 " beiq" a' tlee-e 	 gner° de

1 	 -

Don Sp.Ivad.ox4Iiiii¡ifez 	 Jnei 	 v 	 lile" el.,eAlegi:° 2
ente de quasi n

8940 	 bajo aper-

de histrucció, 	 Ote,eli 	 --A • IfERKANIeDiCASYfe0; eetete " 	 • •
,e elecleclarade rebel,Jee , 	 •

No.e,t 4eibine o ro ven ica serä

j-9 	 ee. en- natural de La efiftiiiiiii; `vde teeintl t y,

413 „ 7 	 - 	 • 	 diutk de 113E4 diezl'o./M.

oe.Veint,geel,4—Ei

x.. % • - 	 - • • 	 ei 	 durten° debidiembeeile 19,ee¡estn,o.
.4g, '.1-Pan 49Yen9 .4.g.9e) ,kEiü fue 	 .157

Pabalée, .4-1f8iteki de It5i)r!' 	 t.eztdel- /2443e) 	 entet'd 	 '.711.' 	 - •P:f 	 g
Enero aetual, de la latea deno nada af4-913... 	 eirdefsgsAfeiefelrá 	 .:demás circunsta das señ se i floran

• e 	 t9 	 .	 1)5 	 f, 	 e.Seriácia la nopia`e 	 nit.711.Z ce4ón. leggerej 	 x‘at41.' 	 DLJQIJE HERREftietedeor, cuyas

e procesarla port il,urto; . ccmpaioceré. en el

termino de diez (lita ante eKiuzg2do de

instrucción de Córclep lea; apercibida en
otro case de deciarärela rebelde.

moral expedida 	 el 	 s 	 . 	 -

este Juzgarlo en la prisión .6 este carti-d
do, pues asi lo tengo acordado en el
'sumario que por tal hecho instruyo.

Dado en Montero a veinte y uno de
Enero de mil novecientos -veinte y uno.

—Eduardo Gohneyo-e----E1 Secretario, 	 metaivratiamesems ii22E1512e2LWICLZT.I.:21,--- 9!

.0 u ea Fernández.
	 Imp. y Litg. "La Verdad" Librería 24
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